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Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera
postores para la segunda subasta, se señala para
la tercera, por igual término de veinte días, el día
28 de mayo de 1998, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, y debiendo los licitadores que deseen tomar
parte en la misma hacer el depósito previo en igual
cuantía que en la segunda subasta, persistiendo el
resto de las condiciones señaladas para la primera.

Dado en La Coruña a 28 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Vicente López Balseiro.—El
Secretario.—7.490.$

LA CORUÑA

Edicto

Don José Vicente López Balseiro, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
La Coruña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo-otros títulos, con el número
610/1994, a instancias de Caja de Ahorros de Gali-
cia, representada por el Procurador don Carlos Gon-
zález Guerra, contra don Roberto Arias Corti y
doña María Dolores Pérez Remeseiro, en reclama-
ción de 2.720.014 pesetas, en cuyas actuaciones
y por resolución del día de la fecha, se acordó sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los siguientes bienes embargados a los
deudores:

Vehículo «BMW», modelo 323, y matrícula
C-1660-AS, cuyo precio de tasación pericial, que
servirá de tipo para la subasta, es de 700.000 pesetas.

Vehículo «Seat-Fiat» Panda furgoneta, matrícula
C-1220-AF, y cuyo precio de tasación pericial, que
servirá de tipo para la subasta, es de 50.000 pesetas.

Pala cargadora Retroexc. OK MH5, matrícula
C-94391-VE, y cuyo precio de tasación pericial, que
servirá de tipo para la subasta, es de 2.500.000
pesetas.

Pala cargadora Retroexc. Benfra 135 B, matrícula
C-94578-VE, y cuyo precio de tasación pericial, que
servirá de tipo para la subasta, es de 2.700.000
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de abril de 1998, a las
diez horas, debiendo los licitadores que deseen
tomar parte en la misma depositar, previamente,
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado el
20 por 100 en metálico del tipo de tasación, advir-
tiéndose que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, y que desde el
anuncio de esta subasta hasta su celebración podrán
hacerse por escrito, en pliego cerrado, depositando
junto a aquél el importe de la consignación, o acom-
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. El ejecutante podrá
hacer su postura en calidad de cederla a un tercero.

Y en prevención de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, por término de veinte días, y rebaja
de la tasación pericial en un 25 por 100, el día
21 de mayo de 1998, a las diez horas, y con las
demás condiciones señaladas para la primera.

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera
postores para la segunda subasta, se señala para
la tercera, por igual término de veinte días, el día
30 de junio de 1998, a las diez horas, sin sujeción
a tipo y debiendo los licitadores que deseen tomar
parte en la misma hacer el depósito previo en igual
cuantía que en la segunda subasta, persistiendo el
resto de las condiciones señaladas para la primera.

Dado en La Coruña a 29 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Vicente López Balseiro.—El
Secretario.—7.561.$

LAREDO

Edicto

Doña Ángeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo,

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme-
ro 440/1995, seguidos en este Juzgado a instancia
de Banco Español de Crédito, representado por la
Procuradora señora León López, contra don M.
Ángel Martínez Pérez, doña María Jesús Gómez
Cano, don José María Martínez y doña María Pilar
Carrasco Bilbao, se ha acordado sacar a subasta,
en la Sección Civil de este Juzgado, sito en avenida
José Antonio, número 8, a las once horas:

Por primera vez, el día 25 de marzo de 1998.
Por segunda vez, el día 22 de abril de 1998.
Por tercera vez, el día 20 de mayo de 1998.

Celebrándose la segunda y tercera solo en el caso
de quedar desierta la anterior, el bien que al final
se describe, propiedad de los demandados, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración del bien embargado, que asciende
a 12.600.000 pesetas; para la segunda, el 75 por
100 de aquél, celebrándose la tercera, en su caso,
sin sujeción a tipo. En las dos primeras subastas
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras
partes del tipo de cada una de ellas.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave
del procedimiento 384400017044095, una cantidad
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada substa,
excepto en la tercera, en que no será inferior al
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi-
cación del presente edicto hasta la celebración de
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo
de ingreso en la citada cuenta.

Tercera.—Solo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—A instancia del acreedor se saca el bien
a pública subasta sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de coincidir las fechas señaladas para
las subastas en día inhábil, se entenderá que se cele-
brarán al día siguiente hábil.

Bien que se subasta

Elemento número 21. Piso primero izquierda del
bloque IV, al sitio de la Guerra, Ayuntamiento de
Rasines. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Ramales de la Victoria al tomo 364, libro 40, folio
44, finca número 7.087.

Tipo para la primera subasta: 12.600.000 pesetas.

Dado en Laredo a 29 de enero de 1998.—La Secre-
taria judicial, Ángeles Oyola Reviriego.—7.693.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 518/1995, a instancia
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don José Javier
Marrero Alemán, contra don Juan Antonio León
Santana, doña María Rosa Cordero Sosa y otros,
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun-
cia la venta en pública subasta y término de veinte

días, el bien embargado a los demandados, que ha
sido tasado pericialmente en la cantidad que se
indicará.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria,
número 2, tercera planta, de esta ciudad, en la forma
siguiente:

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 15 de abril, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo pero con las demás con-
diciones de la segunda.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar los licitadores en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento designado a tal efec-
to una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarto.–Que podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, por la parte actora, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Quinto.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir
ningunos otros estando de manifiesto los autos en
Secretaría.

Séptimo.—Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Número 15. Vivienda tipo C, ubicada
en la planta baja o primera del edificio compuesto
de semisótano y cinco plantas, situado en la calle
Pizarro, número 3, esquina a Secretario Padilla y
Panamá, de esta ciudad de Las Palmas de Gran
Canaria. Ocupa una superficie construida de 94
metros 90 decímetros cuadrados, y útil de 75 metros
37 decímetros cuadrados. Consta de tres dormi-
torios, estar-comedor, cocina y dos baños. Linda:
Al norte, hueco de ascensor, pasillo común, espacio
abierto común; al sur, calle Panamá; al poniente,
espacio abierto común y calle Pizarro; al naciente,
con propiedades de don Domingo J. Méndez Gon-
zález y don Manuel García Pérez. Tiene como anejo
privativo un lavadero situado en la plaza azotea
o cubierta del edificio, que ocupa una superficie
útil de 5 metros cuadrados, finca número 2.358
del Registro de la Propiedad número 2 de Las Pal-
mas. Valoración: 10.890.000 pesetas.

Valor de la tasación es de 10.890.000 pesetas.

Se hace constar que el presente edicto sirve de
notificación en legal forma a los demandados, en
el supuesto de que no fuere posible verificarse per-
sonalmente. Asimismo, y para en el caso de que
el señalamiento de la subasta cayera en día inhábil
se entenderá que se celebra al día siguiente hábil.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de
enero de 1998.—El Secretario.—7.682.$
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 900/1993, a instancia de Caja
General de Ahorros de Canarias, contra «Guerra
Rodríguez, Sociedad Limitada»; don Domingo J.
Guerra Mújica, don Domingo J. Guerra Rodríguez
y doña María Teresa Rodríguez Santana, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta, en pública subasta, por término de veinte
días, del bien inmueble embargado al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de 7.367.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Granadera Canaria, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de marzo de 1998,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 27 de abril de 1998, a las diez
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 25 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con
las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte, deberán consignar previamente los lici-
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate, podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que,
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningún
otro; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda en esta ciudad, calle George Bernard
Shaw, El Batán, bloque número 7, portal 10, 3.oRe-
gistral número 20.065 del Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de
enero de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—7.546.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Carlos Juan Valiña Reguera, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de los de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
número 435/1997, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Armando Curbelo Orte-
ga, contra don Francisco Uano Silva, doña Peregrina
Reyes Betancor y doña M. Alejandra Ruano Reyes,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas

actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la siguien-
te finca:

Vivienda tipo D, planta segunda, de la Torre Sur,
del edificio denominado «Altamira», situado en calle
Luis Benítez Inglott, número 24 de gobierno, en
el Cortijo de las Escaleritas o Cuevas de Torres,
de esta ciudad. Ocupa una superficie útil, incluidas
terrazas y solana, de 87 metros 58 decímetros cua-
drados, y linda: Poniente, espacio libre; naciente,
por donde tiene su acceso, con caja de escalera
y ascensor número 2, patio y vivienda tipo C; norte,
vivienda tipo B, y sur, vivienda tipo E y dicha caja
de escalera y ascensor.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5
de esta ciudad, al folio 103 vuelto, del libro 8 de
la sección tercera, tomo 908, finca número 663,
inscripción tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 15
de abril de 1998, a las diez treinta horas, y al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 15.865.000
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 15 de mayo de 1998, a las diez
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 15 de junio de 1998, a las diez treinta horas,
anunciándola con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior a la cantidad de 15.865.000 pesetas,
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo.

Segundo.—Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como pos-
tora a la subasta sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán con-
signar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», sucursal de la calle La Pelota, con núme-
ro 3491.0000.18.0435.97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado
junto a aquél, acreditación de haber consignado
el 20 por 100 del tipo del remate en la mencionada
cuenta.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Se reservarán de depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes, que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Se hace constar que los autos y la cer-
tificación registral a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y
que los licitadores deben aceptar como bastante la
titulación; que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptimo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación, que estipula la regla 7.a, último
párrafo, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
los deudores del triple señalamiento del lugar, día
y hora para el remate.

Octavo.—Para el caso de que se suspendiere alguno
de los señalamientos por causa de fuerza mayor
o fuere día inhábil, se celebrará al siguiente día
hábil a la misma hora, y en los sucesivos días, si
se repitiere o persistiere tal impedimento.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de
enero de 1998.—El Secretario, Carlos Juan Valiña
Reguera.—7.600.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Víctor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 381/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de don Víctor Brito Flores,
contra doña Georgina Martín Bruno y Cooperativa
de Productores Taxistas de Las Palmas de Gran
Canaria, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de abril de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3542 0000 17381 92,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Edificio compuesto de un taller de taxí-
metro, dos locales de oficinas, tres surtidores y su
cabina, cuatro depósitos subterráneos de combus-
tibles, local de bazar repuesto, almacén, foso de
recambio de aceite con su oficina, cuarto de máqui-
nas y compresores y estacionamiento, con una
superficie de 618 metros 50 decímetros cuadrados,


